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PARTEJIFICIAL.
Fllllllínm UBI CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

(De la Gacela núm. 225.) 

_ _ _ _ _ _ _ _ -o-- - - - - - :- - - - - - - -  
■MIO DEJA GOBEBMCIOil.

REAL ORDEN.

Remitido áinforme déla Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente promovido por 
Gregoria Tanco á nombre de Pas- 
cualaBarber, en solicitud de que se 
revoque la orden de V. S., por la 
que fué condenada á indemnizar á 
Juan Antonio Loperena, soldado 
del reemplazo de 1883 por el cupo 
deEzcaroz, en la cantidad de 1.500 
pesetas, á causa de haber ido al 
servicio militar en lugar del hijo 
de la recurrente Mauricio Tanco y 
Barber, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el adjunto expediente 
instruido á consecuencia de la ins
tancia que eleva á V. E. Gregoria 
Tanco, á nombre de su hermana 
política Pascuala Barber, en soli
citud de que se revoque la orden 
del Gobernador de Navarra por la 
que fué condenada á indemnizará 
Juan Antonio Loperena la cantidad 
de 1.500 pesetas por haberle toca
do ir al servicio militar activo en 
sustitución del hijo de la recurren
te Mauricio Tanco y Barber, decla
rado soldado en el reemplazo del 
año último por el cupo de Ezcaroz.

Supone la interesada que, con 
arreglo á las disposiciones vigen
tes, solo los padres responden de 
*a ausencia de sus hijos, y única
mente alcanza á las madres esta 
lesponsabilidad cuando siendo viu
das autorizan la ausencia de sus 
hijos,

Visto el art. 150 de la vigente ley 
de Reemplazos.

Vista la Real orden de 30 de Ju
nio de 1880:

Considerando que si bien de di
cho artículo se infiere que solo en 
defecto del padre puede exigirse 
responsabilidad á la madre de un 
prófugo, y en la citada Real orden 
se declara que mientras exista el 
padre no deben ejecutarse los bie
nes de la madre, como quiera que 
el padre del Mauricio falleció en 
30 de Mayo de 1881, es indudable 
que la responsabilidad de que se 
trata debe hacerse efectiva en los 
bienes de la madre;

La Sección opina que procede se 
confirme la órden del Gobernador 
de Navarra, contra la cual se re
clama.»

Y habiendo tenido á bien S. M. 
el Rey (q. D. g.) resolver de con
formidad con el preinserto dictá
men, de Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 20 de 
Julio de 1885.=Villaverde.= Sr. 
Gobernador de la provincia de 
Navarra.

(De la Gacela núm. 220.)

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Según los partes sanitarios reci
bidos de los Gobernadores de las 
provincias, durante las últimas 24 
horas han ocurrido las siguientes 
invasionesydefuncionesdel cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE.

En la capital 31 inv. y 20 def. 
En los pueblos 199 inv. y 84 def.

PROVINCIA DE ALICANTE.

En los pueblos 104 inv. y 61 def. 
PROVINCIA DE ADHERÍA.

En los pueblos 125 inv. y 34 def.
PROVINCIA DE BADAJOZ.

En los pueblos 2 inv. y 4 def.
PROVINCIA DE BURGOS.

En los pueblos 36 inv. y 9 def.

PROVINCIA DE CASTELLON.
En la capital 5 inv. y 4 def.
En los pueblos 369 inv. y 105 def.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL.
En la capital 12 inv. y 1 def. 
En los pueblos 23 inv. y 6 def.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

En la capital 3 inv. y 1 def. 
En los pueblos 18 inv. y 24 def.

PROVINCIA DE CUENCA.
En la capital 1 inv.
En los pueblos 155 inv. y 61 def.

PROVINCIA DE GERONA.
En los pueblos 65 inv. y 10 def.

PROVINCIA DE GRANADA.
En la capital 336 inv. y 152 def.
En los pueblos 395 inv. y 175 def.

PROVINCIA DE GUADALA.IARA.
En los pueblos 38 inv. y 24 def.

PROVINCIA DE HUESCA.
No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE LÉRIDA.

No se ha recibido el parte.
PROVINCIA DE LOGROÑO.

En los pueblos 70 inv. y 21 def.
PROVINCIA DE MÁLAGA.

En los pueblos 53 inv. y 17 def.
PROVINCIA DE MURCIA.

En la capital y huerta 2inv. y 2 def.
En los pueblos 156 inv. y 54 def.

PROVINCIA DE NAVARRA.
No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE FALENCIA.
En la capital 1 inv. y 4 def.
En los pueblos 16 inv. y 10 def.

PROVINCIA DE SALAMANCA'.
En los pueblos 3 inv.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE SORIA.
No se ha recibido el parte.

PROVINCIA DE TARRAGONA.
En los pueblos 198 inv. y 57 def.

PROVINCIA DE TERUEL.
En la capital 32 inv. y 10 def.
En los pueblos 533 inv. y 159 deí.

PROVINCIA DE TOLEDO.
En los pueblos 154 inv. y 60 def. 

PROVINCIA DE VALENCIA.
En la capital 8 inv. y 7 def. 
En los pueblos 162 inv. y 73 def.

PROVINCIA DE VALLAD0LID.
En la capital 4 inv. y 8 def.
En los pueblos 57 inv. y 11 def.

PROVINCIA DESAMORA.

En los pueblos 17 inv. y 6 def. 
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

No se ha recibido el parte.
PROVINCIA DE MADRID.

En la capital 26 inv. y 21 def.
En los pueblos 59 inv. y 23 def.

Madrid 11 de Agosto de 1885.=E1 
Subsecretario, Gabriel Fernandez 
de Cadórniga.

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Según me participa el limo. Sr. 
Director general de Establecimien
tos penales, se han fugado de la 
cárcel de Allariz Nicolás Araujo 
Grana (a) Pandereta, casado, de 
42 años, vecino de Ordenes, par
tido de Ginzo, viste pantalón y 
chaquctapaño oscuro, borceguíes, 
sombrero de copa, usa bigote cano
so; Evaristo Perez Tuveado, de 28 
años, vecino de Orense, viste como 
el anterior, sombrero castaño hon
go, botinas de becerro blancas, 
usa barba; Fernando (a) Conde, de 
Lafin, soltero, labrador,de41 años, 
incógnito, viste chaqueta y panta
lón negros, sombrero de felpa, 
botinas de becerro negro, barba 
poblada; y José Lorenzo Perez (a) 
Voluntario , de Chantada , viste 
pantalón y chaqueta negros, som
brero de copa, sin barba.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la 
busca y captura de dichos sugetos, 
poniéndolos, caso de ser habidos, 
á disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 11 de Agosto de 1885. 
El Gobernador,

CARLOS CRÉSTAR.

Habiendo desaparecido del pre
sidio de Cartagena el confinado



COMISION PROVINCIAL.

ayuntamientos.
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CUOTAS.

Pías. Cínls.

Villangomez, año econó
mico de 1882-83

Idem, 1883-84 
Idem, 1884-85 

Villafruela, id 
Villaverde del Monte, id." 
Valdorros, 1883-84 ' 
Idem, 1884-85 ' 
Zael, id

Gabanes de Esgueva, año 
económico de 1884-85.

Cilleruelo de Abajo, id... 
Cilleruelo de Arriba, id. . 
Ciruelos deCervera, id.. 
Cebrecos, id ’ 
Fontioso, id  
Mahamud, id ' ' 
Madrigal del Monte, 1883- 

84
Idem, 1884-85 
Mazuela, id 
Mecerreyes, id 
Nebreda, 1882-83 
Idem, 1883-84 
Idem, 1884-85..".'" 
Emilios de Muñó, 1881-82 
Idem, 1882-83 
Idem, 1883-84.  
Idem, 1884-85 
PmillaTrasmon te,1884-85 
Presencio, 1882-83.  
Idem, 1883-84 
Idem, 1884-85. ...... 
Puentedura, id 
Quintanilla del Agua, id 
Quintanilla de la Mata, id. 
Revilla Cabriada, id... 
Hoyuela, id  
Santa Inés, id 
Sta. Maria Mercadillo, id 
Solarana, id  
Torrepadre, 1882-83.. 
Idem, 1883-84 ", 
Idem, 1884-85 .
Torrecilla del Monte, "id ' 
Tordueles, id  
Villamayor de los Montes, 

3.° semestre de 1884-85.

Pedro Giménez Avila, de 21 años 
de edad, natura] de Hellin, pro
vincia de Albacete, de oficio som
brerero, pelo castaño, ojos azules, , 1O_
reaJnZiregnlair’ redonda- b°ca Villahoz, id 
regular, barba poblada, color bue- 
no, estatura 1*600 milímetros 
encarg-o á los Sres Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procedan sin demora 
a su busca y captura, poniéndole,  
caso de ser habido, á disposición 
de este Gobierno con las segurida
des debidas.

Burgos 11 de Agosto de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

SECCION DE FOMENTO.

Caza,—Circular.
Habiéndose publicado en el Eo

lia 4 C0rrésP°ndiente al
. c e actl,al, que en conside

ración al estado de retraso en que 
se encuentra la recolección de" 
cereales en esta provincia, no se 
levantaría la veda parala cazado 
codornices hasta el 15 del corrien- 

I te mes, y subsistiendo las mismas 
causas que motivaron esta dispo
sición, agravadas en parte por el 
mal estado de la salud pública, he 

de veda de la referida'^de'co- 
dormces hasta el día 23 del actual 

Lo que se hace saber por medio 
de la presente circular para cono
cimiento del público.

Burgos 11 de Agosto de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

No habiendo satisfecho los Ayun
tamientos que se expresan en la 
i elación que á continuación se in
serta lo que adeudan por gastos 
e®rcelarios, á pesar de losavisó'sy 
ofirin areVnSert3S 6,1108 Boletines 

es, he acordado prevenirles 
que si en el preciso término de 
ocho días no satisfacen sus respec 
tivas cuotas en la Depositaría del 
Ayuntamiento de la cabeza del 
Partido, autorizaré al Alcalde de 
ñor fe 9 V i" Para qUe selas exija 
P°r la vía de apremio.

Burgos 11 de Agosto 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRESTAR.

distrito 
de Cas- 

recogidos
 „j una 

 muía roja y un caballo negro.
He dispuesto hacerlo público en 

este periódico oficial para que lle
gue á conocimiento desús dueños 
a fin de que pasen á recogerlos 
previo el pago de los gastos que I 
hayan ocasionado. I
Burgos 11 de Agosto de 1885.

El Gobernador, I
Carlos créstar.

discordancia con el „ 
la medición. esubado je

Vista la instancia a- • .
Sr. Gobernador por Jrigida al 
Delgado Valdivieso en °gracias 
tacion de Severiano ÁVa]flrp??Sen- 
quinto núm.2del sorteo de ?T’ 
risdiccion de San Zadornil Ju- 
reemplazo de este añ 
nada de otra al Excmo. Si vr P3’ 
tro de la Gobernación inte”1’8' 
mendo recurso de pueri n * P°' 
acuerdo d= esta Comisira fcl'V! 
actual en que se declaró no h í 
lugar á admitir la sustitm. ber 
tentada por el Severiano coipi!" 
reneto Murga Santa María ¿ 
dúo de la clase de paisa, ’ Tk 
balla sufriendo condena '¿7* 
-eses y un dia de arresto m„ 
en la cárcel de esta Ciudad'h 
Comisión acuerda informar en oí 
sentido de que el fundamente d 
dicho acuerdo es q„e reflriá„do» | 
el precepto del art. 97, reola q. 
déla ley de reclutamiento vigente 
fi los mozos que tienen respondí- 
i a propia para el servicio mih 

tar, no puede hacerse extensivo á 
los que no. teniendo tal responsa
bilidad quieran cubrir la.plaza de 
otros por medio de sustitución

Dada cuenta de la instancia, 
fechada en el día de ayer, de Tomás 
Ramírez, padre del mozo Martin 
Ramírez Llórente, que también la 
suscribe, quinto núm. 29 del sor
teo de Miranda de Ebro y reem
plazo de este año, que se halla con 
recurso pendiente de justificarla 
pobreza de su hermano Julián que 
está en la República de Chile, re
nunciando á la excepción propues
ta y pidiendo que se le declare 
soldado con el fin de redimir su 
suerte., la Comisión acuerda esti- I 
mar dicha pretensión y declararle 
definitivamente soldado.

La Comisión acuerda que se dé 
cuenta por el Negociado con los i 
antecedentes de su razón de la I 
instancia de 2 del corriente suscrita ' 
por Carlos Martin Rodrigo, á nom- ¡ 
bre de Ampelio Ontoria García, i 
quinto núm. 3 del sorteo de Vi- | 
tlahoz y reemplazo de 4884, en solí- ‘ 
citud de que se le declare libre de 
responsabilidad de activo. :

En el expediente de ihforme pe- I
dido por el Sr. Gobernador sobre i 
un presupuesto extraordinario 
aprobado por el Ayuntamiento de 
Roa en sesión extraordinaria de28 I 
ce Febrero de este año, diose I 
cuenta de la instancia, que también i 
ia sido remitida por dicha auto- 1
rielad á informe de esta Corpora
ción, suscrita por D. Angel Velasco í 
y otros vecinos de aquella locali- [ 

ad en solicitud de que examinan- 
c o nuevamente dicho presupuesto 
el Sr. Gobernador reforme su de
creto en que dispuso la aprobación 
del presupuesto mencionado y la 
autorización para que se llevase á j 
efecto, y que en caso de no esti- j 
marse así se dé curso á la apela- I
cion que formulan para ante el I

113*75 
136*50 
68*50 

181*75 
129*22 
149*10
124*25
22*96 
39*52 
45*60 
38

190*75 
146*28 
203*40 
169*50 
116*25 
208*25

ESTABLECIMIENTOS penales.

Subastas.

En la Gaceta del dia 9 de los 
corrientes se anuncian las subas- 
oSnnn 4‘°°° P3reS de boi™i?ufes, 

10.000 mantas de lana, 6.000 ca
misas y 6.000 trajes de paño para 
uso de los confinados en ios pre
sidios del Reino, cuyas sübastas 
tendrán lugar én lá Dirección ge
neral del ramo á las dos de la tar
de de los dias 9, 10, 11 y 12 de 
Setiembre próximo.

Lo que se publica en esté Bole
tín para general conocimiento 
adviniendo que los que deseen 
conocer los pormenores y pliegos 
de condiciones pueden consultar 
la indicada Gaceta del dia 9.

Burgos 12 de Agosto de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Extracto de su sesión ordinaria del 
dia 13 de Junio de 1S85.

Abierta á las tres y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Alejandro Berdugoy asistencia 
de los Sres. Mallaina, Aparicio, 
Pereda, y Fernandez Izquierdo 
diose lectura del acta de la ordi
naria anterior de 10 del actual y 
quedó aprobada.

| Seguidamente se pasó á la reso
lución de los asuntos de.quintas 
señalados para este dia, adoptán
dose los acuerdos siguientes:

Miranda de Ebro.—1883 Tori- 
bio Fernandez Bastida, núm. 3" 
recluta del art. 87 de la ley.

Junta de Oteo.- 1885,-Tomás 
Díaz lobalma, núm. 28: soldado 
definitivamente.

Villalman¿o. - 1885,-Ecequiel 
Tomé Renes, núm. 3: que ingrese 

activo para cubrir las décimas 
ele Mecerreyes.

~ i885- - Mateo 
Benito Martínez, núm. 19- pen 
diente de nuevo de que el Ayunta
miento falle categóricamente acer
ca de la excepción legal que tiene 
expuesta, é imponga al Alcalde 
otra nueva multa de 50 pesetas 
por no haber cumplido las órdenes 
de esta superioridad.

A illásür de Herreros. 1885  
Felix García Alvarez, núm. 2: 
exento, que sea baja en activo y alta 
el num. 8 Pedro ArnaizSanta Cruz

Dada cuenta del oficio de la 
Comisión provincial de Falencia 
participando que ha' sido recono- 
pí antAe, 19 misna'ael mozo Julio 
Bedoya Alonso, quintonúm. 12del 
sorteo de esta Capital para el reem- 
nénZr? ! ,Ste añ0 y ha 9uedado 
Pendiente de curación, la Comisión 
acueida quedar enterada.

Se acordó que cubriesen plaza 
en activo los mozos Santos Santa 

ana Expósito, Lorenzo Peña An
ón, N.oolás Horligñela Cuñado y

Jnlian Castañeda González, nú- 
™er"s2/.«,89yl68resp4ti,a-

' rara V SVe° de esta 
pa a el reemplazo de este año, por 
hahersejustiflcad„ que están ¿r_ 

ra el p-z* C,0“Ce,“° de voluntarios
. en el Ejército.

Habiendo sido tallado ante la 
Comisión provincial de Madrid 
ledro Martin Martin, quinto nú- 
iTXd;lsorteodes-ta^uzde 
1884 v 13 i’313 61 reemPlazo de 
de I-SAO68 )tad° C°n la estatura 
acuerdé i"111"08’ Ja Comision 
acueida dejar sin efecto su resolu
ción de l.o deJ actual de que 
instruyera contra él expediente de 
prófugo, y que se dé conocimiento 

e lesultado de la expresada me- 
dpl10I\á 10S númei’os posteriores 
del sorteo, previniendo al Alcalde 
fine remita á esta superioridad la 
por dh h13 de nOtificaGion escrita 
POI dichos numeros posteriores en 
que se exprese su conformidad ó su

98*25
96 

127 
127*50 cordado diferir el levantamfento

En el pueblo de Tomé, 
municipal de la Merindad 
tilla la Vieja, han sido i_„„ 
por hallarlos abandonados

He dispuesto hacerlo público en



Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación contra la providencia men
cionada, todo bajo el fundamento 
deque el presupuesto extraordi
nario de que queda hecha referen
cia es un medio de eludir el in
greso en arcas municipales del 
alcance declarado por el Sr. Go
bernador al aprobar las cuentas 
del municipio correspondientes al 
año económico de 1880-81, cuyo 
alcance ascendió á 15697 pesetas, 
y de que dicho presupuesto no ha 
estado expuesto al público, aña
diendo los reclamantes que el ob
jeto con que ha sido formado no 
es.él que determina el art. 141 de 
Ja ley municipal, referente á los 
presupuestos adicionales, ni el 142 
que hace referencia á los presu
puestos extraordinarios: y la Comi
sión acuerda informar en el sen
tido de que no ha lugar á admtir 
el recurso mencionado ni á dar 
curso.á la apelación subsidiaria
mente interpuesta para ante el 
Ministerio de la Gobernación; pero 
que la Comisión se considera en el 
deber de llamar la atención del 
Sr. Gobernador acerca de la cir
cunstancia de que su autoridad, 
de acuerdo con el informe emitido 
por esta Comisión en 12 de Febre
ro de 1885 en el expediente de 
cuentas municipales de Roa de 
1880-81 , desechó como ilegales 
varias partidas de las que hoy fi
guran en el presupuesto extraor
dinario de que queda hecho mérito.

En el expediente de ¿lecciones 
municipales de Quintanilla San 
García, del que resulta que el ve
cino y elector D. Genaro Lope 
Frias reclamó en tiempo y for
ma contra la capacidad legal de 
los Concejales electos D. Román 
Martinéz Caño, D. Manuel Gonzá
lez Caño y D. Claudio Caño Saez 
poi tener contienda administrativa 
pendiente con el municipio en ra- 
zon.á la reclamación formulada 
Por ios mismos ante el Sr. Gober
nador civil de la provincia contra 
e Ayuntamiento de aquella villa 
paia el pago fie los réditos de 
1111 censo, cuya protesta fué esti
mada por el Ayuntamiento y co
ronados de la Junta general de 
esciutinio en sesión extraordinaria 

e i.°del actual, apelando de di- 
c*o fallo los tres Concejales e.lec- 
°S a (Illien se refiere en instancia 

lL ou la misma fecha fué diriji- 
3 Alcalde: la Comisión acuer- 

lipni'e'°Car Pa^° (’G Gue queda 
tr la ieferencia y declarar á los

Concejales protestados con 
qe *e8'al Para el desempeño

^aGa cuenta del expediente de 

<¡ovineTa T'nÍCÍpaleS de F’ran" 
cuna del que resulta que Pa
ires *1 °ra'’ Josd Santos y otros 
lamientn°reSaCUdÍeron al AJ'un- 
Mavn u-en lnstancia de 17 de 
canae¡l| reclamando contra la 
D. ]„>• 9C egal del concejal electo

lan Arcos Tajadura por ser | 

deudor á los fondos municipales 
de 3000 ó mas reales que se obligó 
á pagar en el año económico de 
1882-83 como rematante del im
puesto sobre el vinoy aguardiente; 
y que en sesión extraordinaria de
l.°  del actual el Ayuntamiento es
timó dicha protesta, sin que to
maran parte en la resolución los 
Comisionados de la Junta g*eneral 
de escrutinio, como debieron ha
cerlo en cumplimiento de lo dis
puesto por el art. 87 de la ley elec
toral de 20 de Agosto de 1870: y 
habiéndose apelado de dicho fallo 
en tiempo y forma, la Comisión 
acuerda dejarle sin efecto y pre
venir al Alcalde que reuna nueva
mente sin pérdida de momento en 
sesión pública extraordinaria al 
Ayuntamiento y Comisionados de 
la Junta general de escrutinio 
para fallar según proceda sobre la 
protesta mencionada, citando al 
acto al Concejal protestado, para 
que pueda producir sus defensas, 
y le notifique el fallo que recaiga 
á fin de que pueda apelar de él si 
viere convenirle.

Dada cuenta del expediente de 
elecciones de Santa Cruz de la Sal
ceda, del que resulta que el elec
tor D. Agustín Miguel reclamó en 
instancia al Ayuntamiento en 28 
de Mayo último contra la validez 
de la elección de concejales verifi
cada en los dias 3. 4, 5 y 6 del 
mismo mes,' bajo el fundamento 
de que en el tercer dia de la elec
ción se cerró la votación á las tres 
de la tarde y no se permitió des
pues de dicha hora emitir sus vo
tos á los electores presentes, in
fringiéndose el art. 74 de la ley 
electoral; que en solicitud de igual 
fecha el vecino elector D. Mariano 
Oriza Miguel reclamó contra la 
capacidad legal de los concejales 
proclamados D. Agustín Miguel 
Villamayor y D. Isaac Oriza Mi
guel, y que este último solicitó en 
instancia de 30 de Mayo que se le 
declarase incapacitado como re
matante del impuesto sobre el vino 
y que se hiciese la misma decla
ración respecto de los electos D. 
Mariano Simón Berna! y D. Agus
tín Miguel Villamayor, al primero 
como Depositario de fondos muni
cipales, y al segundo como fiador 
del impuesto sobre el aceite y pe
tróleo y de la correduría; que en 
sesión pública extraordinaria de 
l.° del actual los comisionados de 
a Junta general de escrutinio 

acordaron desestimar la protesta 
de nulidad de la elección por la 
inexactitud del hecho en que se 
funda, y en unión con el Ayunta
miento estimar la referente á la 
incapacidad de los tres concejales 
mencionados; y que notificados di
chos acuerdos el siguiente dia 2 á 
los aulores de las protestas y á los 
concejales protestados, ha acudido 
tan solamente en apelación D. 
Agustín Miguel en instancia de 2 
del actual reclamando contra el

acuerdo en que se desestimó su 
protesta de nulidad de la elección: 
la Comisión acuerda desestimar el 
recurso, confirmando el fallo ape
lado en que se declaró la validez 
de la elección, quedando ejecuto
riado por falta de apelación el en 
que se declaró incapacitados á los 
tres concejales electos de que que
da hecha referencia.

Examinado el expediente de elec
ciones municipales de Sotresgudo, 
del que resulta que con fecha 7 de 
Mayo último Silverio Rey y otros 
tres vecinos y electores de aquel 
distrito reclamaron contra la va
lidez de la elección en instancia 
dirigida al Ayuntamiento, bajo el 
fundamento de que no habían es
tado las listas electorales expues
tas al público el tiempo que de
bían y que fueron hechas dos dias 
antes de la elección; que no habia 
habido tampoco libro del censo 
electoral; que se cometieron omi
siones en las listas é inclusiones 
no conformes con la ley; que ade
más en el dia de la elección de 
mesa resultaron 34 votantes y 32 
papeletas, y no hubo en él legali
dad porque entraban los electores 
en el Colegio en grupos; que reu
nidos el dia 10 de Mayo en Junta 
de escrutinio general los cuatro 
Secretarios de la mesa definitiva 
resolvieron la protesta y quedó 
empatada la votación, votando en 
jiro de la protesta de nulidad los 
Secretarios D. Damian González y 
D. Baldomcro Martin, y en favor 
de la validez de la elección D. Hi
pólito Merino y D. Leandro Benito, 
cuya votación produjo el mismo 
resultado en la sesión pública ex
traordinaria del dia 8 del actual: 
la Comisión acuerda anular dicho 
escrutinio y ordenar que se pro
ceda nuevamente á verificarle en 
la forma que dispone el art. 82 
de la ley electoral, cumpliéndose 
despues las prescripciones del 
artículo siguiente de la misma 
ley.

Examinadas las diligencias que 
ha remitido el Alcalde de Villa- 
mayor de Treviño referentes á re
clamaciones electorales, de cuyas 
diligencias resulta que los vecinos 
Anselmo Gallego, Francisco Vi- 
llaldo y Pedro Perez acudieron en 
instancia de 28 de Mayo próximo 
pasado reclamando- contra la ca
pacidad legal del concejal electo 
Manuel Perez Abendaño, bajo el 
concepto de que se hallaba obli
gado por escritura de 10 de No
viembre de 1881 á pagar á D. Justo 
López, vecino de Melgar, la can
tidad de 560 pesetas recibidas del 
mismo para atenciones municipa
les; que en 29 del citado mes acu
dieron así bien por medio de ins
tancia al Ayuntamiento Pablo de 
la Fuente y Tomás Fraile recla
mando contra la capacidad legal 
del concejal electo Pedro Abenda
ño Rojo por ser deudor al muni
cipio en concepto de segundo con

tribuyentes, cuyas protesta fueron 
desestimadas en sesión extraordi
naria de l.° del actual por el voto 
unánime del Ayuntamiento y de 
los comisionados de la Junta ge
neral de escrutinio, bajo el fun
damento de que los dos concejales 
protestados no tienen responsabi
lidad pendiente con el municipio 
ni otra incapacidad alguna; y ha
biéndose apelado de dicho fallo en 
tiempo y forma, la Comisión acuer
da desestimar el recurso y confir
mar el fallo apelado en que ha 
sido declarada la capacidad legal 
de los concejales electos Manuel 
Perez Abendaño y Pedro Abenda
ño Rojo.

Se acordó que queden sobre la 
mesa los expedientes de reclama
ciones electorales del Valle de Me
na y de Aranda de Duero hasta la 
sesión próxima.

Así bien acordó la Comisión ce
lebrar sesión extraordinaria el lu
nes 15 del actual con el fin de de- 

! liberar sobre dichos dos expedien
tes y emitir informe al Sr. Gober
nador en los expedientes de cuen
tas municipales.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Comandante Jefe de la Caja de re
cluta de esta provincia, trasmi
tiendo otro del Excrno. Sr. General 
Gobernador militar de esta provin
cia en que se pregunta la razón 
de haberse admitido en el dia l.° 
del actual la sustitución de Simón 
González y González, quinto nú
mero 10 del sorteo de Melgar de 
Fernamental y reemplazo de este 
año que ingresó en la Caja de re
cluta de Falencia el dia 15 de Mar
zo último, cuya sustitución la veri
ficó con el licenciado deb Ejército 
Ensebio Usabiaga Suero; y se acor

ado contestar que si bien trascur
rieron con esceso de una á otra fe
cha los dos meses que el art. 187 de 

Ta ley de Reclutamiento concede 
para la admisión de los sustitutos, 
la Comisión ha entendido siempre 
y entiende que el expresado plazo 
debe empezarse á contar, según lo 
dispuesto por el párrafo último de 
dicho artículo, desde que quede 
consentido ó ejecutoriado el fallo 
y declaración definitiva de soldado, 
del cual puede apelarse en el pla
zo de 15 dias según determina el 
art. 175 de la misma ley, y que en 
tal concepto considera admitida 
dicha sustitución dentro del plazo 
legal.

Accediendo á lo solicitado por D. 
Nicolás Rodríguez, Oficial l.° de 
la Secretaría, se acordó concederle 
licencia por 15 dias para atender 
á asuntos particulares.

Se acordó admitir interinamente 
la sustitución intentada por el li
cenciado del Ejército Benito Orte
ga Miguel para cubrir la plaza de 
José Fernandez Villa, quinto nú
mero 31 del sorteo del Valle de 
Mena y reemplazo de este año, á 
quien ha correspondido por sorteo 
servir en Ultramar.



Con lo que se levantó la Sesión 
siendo las ocho de la tarde.

Burgos 13 de Junio de 1885—E1 
Vicepresidente, Alejandro Berdu- 
go.zzzEl Secretario, Antonio Az- 
piroz. 
------------------—------

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Circular.
Recibido por el Sr. Presidente 

de la Junta provincial de Instruc
ción pública un libramiento por 
la suma de 9650 pesetas proce
dente de la Ordenación de pagos 
del Ministerio de Fomento, cuya 
cantidad corresponde á la subven
ción concedida por el Estado á 
varias escuelas incompletas de es
ta provincia, y con el fin de que 
tenga el mas exacto cumplimiento 
lo dispuesto en el art. 6.° del Real 
decreto de 5 de Octubre, de 1883 
y en el 5.° y 6.° de la Real orden 
de 14 de Junio de 1884, se pre
viene:

1. ° Que los Sres. Habilitados 
se presenten dentro del plazo de 
diez dias desde la fecha en que 
aparezca inserta esta circular á 
recoger el libramiento por la can
tidad que les corresponda en la 
distribución hecha con las forma
lidades establecidas en la Real 
orden de 15 de Junio de 1882.

2. ° Que procuren al hacer los 
pagos á los Maestros interesados 
presenten certificación expedida 
en papel del sello undécimo, ó sea 
de peseta, en que conste la toma 
de posesión y cese, en su caso, de 
la escuela incompleta subvencio
nada.

3. ° Que los Maestros que cobren 
sus haberes valiéndose do segunda 
persona para suscribir la nómina, 
den á aquella la oportuna autori
zación por escrito y visada por el 
Alcalde, cuidando de fijar en ella 
un sello de 10 céntimos.

4. ° Y, por último, que para los 
efectos de lo mandado á la Inter
vención de fondos de primera en
señanza en el art. 6.° de la men
cionada Real orden de 14 de Junio 
de 1884, es preciso que bajo su 
responsabilidad los Sres. Habili
tados, en el término de dos meses 
contados desde el dia en que se les 
expida el libramiento, rindan por 
separado la cuenta justificada y 
reintegren en la Caja especial los 
sobrantes que resultaren.

Burgos 10 de Agosto de 1885 — 
El Gobernador, Presidente, Carlos 
Crestar —P. A. D. L. J., El Secre
tario, Marcelino Bonifaz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Nicolás López y Ceballos, Es
cribano actuario del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido,

Doy fe: que en el expediente de 
que se hará mención se halla el 
siguiente

Edicto original—D. Julio de In- 
sausti y Orúe, Juez municipal en 
cargos de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y su parti
do, hago saber: que el dia 5 de Se
tiembre próximo y hora de las 
doce de su mañana se subastará 
en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en el Palacio de Justi
cia, la finca que á continuación se 
expresa, radicante en la villa de 
Arlanzon, embargada á D. Abelar
do Moreno y Escudero, vecino de 
esta ciudad, para hacer pago de las 
costas que adeuda en el incidente 
de pobreza que siguió D. Miguel 
Moneo con el D. Abelardo para 
litigar con este.

Una finca radicante en el pueblo 
de Arlanzon, de este partido y pro
vincia, compuesta de una casa de 
tres pisos, cocina agregada á teja
vana, varios cobertizos dedicados 
á cuadras y cocheras, una casilla 
de dos pisos, varios terrenos á su 
alrededor dejados para luces, go- 
terales y patios centrales, todo ello 
cercado; la finca descrita linda 
por el S. con la carretera de Bur
gos á Pradoluengo, por el E. en 
línea de 31 metros 60 centíme
tros con solar de D. Esteban Au- 
sin, por el mismo aire en línea 
de 22 metros 20 centímetros con 
la calle denominada Solacerca, 
por el N. en línea de 40 metros 
40 centímetros con heredades de
D. Francisco Ayala,. y por el O. 
en línea de 18 metros 80 centí
metros con solar de D. Abelar
do Moreno, Este perímetro" abraza 
una superficie de 1068 metros 6 
decímetros cuadrados, de los que 
136 metros 12 centímetros cua
drados ocupa la casa-fonda, com
puesta de planta baja, principal, 
segundo y desvan, toda de nueva 
construcción; 41 metros 28 cen
tímetros cuadrados, una cocina y 
despensa al lado O. de la fonda, 
compuesta de planta baja y cu
bierta ; al ángulo N. con el E. 
una casita cuya superficie es de 35 
metros, compuesta de planta baja, 
principal y desvan, y formando 
patios tres tejavanas, una para co
chera, otra para cuadra y la otra 
como leñera, cuyas superficies 
abrazan 167 metros 64 centíme
tros cuadrados, quedando de pa
tio cercado por las edificaciones 
y tapias una superficie de 371 
metros 60 decímetros, y los 316 
metros 44 decímetros quedados 
fuera de la propiedad por la parte
E. y N. para goterales y luces 
con los dos propietarios en una 
zona de un metro 50 centímetros, 
cuya finca se halla en buen estado 
de conservación, completa de 
puertas y ventanas, con sus cor
respondientes herrajes y cristales, 
tasada en 26000 pesetas.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la subasta, 
debiendo tener en cuenta que no 
se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes de la tasa
ción, previa la consignación de 
10 por 100 efectivo del valor de la 
finca, y que no se han presentado 
por el deudor los títulos de pro
piedad de la misma.

Dado en Burgos á 7 de Agosto 
de 1885,—Julio de Insausti.—Por 
mandado deS. Sría., Nicolás López.

Lo relacionado es conforme, y 
lo inserto concuerda literalmente 
con su original, á que me remito; 
y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, expido 
el presente que firmo en Burgos á 
7 de Agosto de 1885.— Nicolás 
López.

Roa.
D. Prudencio Hinojal y Sopeña, 

Juez de primera instancia de es
ta villa de Roa y su partido,

Hago saber: que hallándose va
cante por renuncia del que la de
sempeñaba una plaza de Alguacil 
de este Juzgado, dotada con el 
sueldo anual de 480 pesetas y de
rechos asignados al cargo en los 
aranceles vigentes, he dispuesto 
se provea con arreglo al artículo 
571 de la ley orgánica de Tribuna
les y Real orden de 30 de Enero de 
1878.

Los aspirantes que reunan las 
condiciones exigidas por el artí
culo 570 de la citada ley para el 
desempeño de aquel cargo pre
sentarán sus solicitudes con los do
cumentos que acrediten su aptitud 
en la Secretaria de gobierno de 
este Juzgado, dentro del término 
de 20 dias á contar desde la publi
cación del presente en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Dado en Roa á l.° de Agosto de 
1885. = Prudencio Hinojal. — Por 
mandado de S. Sría., Eleuterio 
Arrontes.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Solas de Bureba.

D. Domingo Ruiz Miguel, Secreta
rio del Ayuntamiento constitu
cional de este distrito,
Certifico: que en el expediente 

de apremio instruido por el Re
caudador de Contribuciones de es
te distrito contra los contribu
yentes hacendados forasteros del 
mismo que no tienen nombrado 
representante en esta localidad y 
que han dejado de satisfacer las 
cuotas que les han correspondido 
por contribución territorial é im
puesto de sal en el 4.° trimestre 
de 1884-85, ha recaido la provi
dencia que copio:

«Providencia.—De conformidad 
con lo dispuesto en el art. 44 de la 
Instrucción, se declaran incursos 
en el apremio de tercer grado ‘con 
el recargo de 10 por 100 sobre la 
cuota á los deudores que se rela
cionan en la anterior certificación;

procédase al embargo y Vent 
los bienes inmuebles suficien? 
cubrir el principal, recargos ¿ 
tas, previa notificación de 7 
providencia en la forma reglad 
taria, y expídanse los oportuno" 
mandamientos por triplicado a] 
Sr. Registrador de la Propiedad 
autorizando para la práctica d- 
estas diligencias y de las sucesivas 
al comisionado D. León Rujz , 
quien oportunamente le fué expe 
dido el despacho correspondiente'

Lo que se publica en el Boletín 
oficial de la provincia para que 
los interesados puedan tener cono- 
cimiento de lo acordado en la pro. 
videncia inserta, advirtiéndoles 
que si en el término de tercero dia 
no satisfacen los débitos y recar
gos se procederá al embargo ¡ 
venta de bienes ordenado por el 
Sr. Alcalde.

Solas de Bureba 5 de Agosto de 
1885—Domingo Ruiz—V.» g.»- 
José Saiz.

-

' —------------------ ------------------------------

Alcaldía de Yudego y Villandiego.

El Ayuntamiento y Junta muni
cipal de este distrito tiene acordado 
la reconstrucción de nueva planta 
de su casa Consistorial con arreglo 
al expediente facultativo for
mado por el Arquitecto de la Real 
Academia D. Severiano Cecilia, 
ascendiendo el coste de la obra á 
9.620 pesetas 43 céntimos, cuyo 
expediente estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias á contar desde la fecha en que 
se publique este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia, para 
que puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que crean conve
nientes los particulares quelo con
sideren oportuno.

Yudegoy Villandiego 6 de Agos
to de 1885—El Alcalde, Antonio 
de la Torre.

---------—-------------------<6*—-----------------------

Alcaldía, de Barcina de los Montes.

1). Prudencio Carranza Aliende,
Alcalde constitucional de Bar
cina de los Montes,
Hago saber: que Braulio Aliende

Ruiz, hijo de Andrés y Toribia, y 
Lucio Vilialain Gandia, hijo de 
Salvadory Lucia, nacieron en esta 
villa en el año de 1866 y por consi
guiente deben estar alistados en 
el dia de la fecha para el servicio 
militar.

Los mencionados hace mas de 
2 años que se ausentaron de este 
distrito, y se suplica á los Sres. Al
caldes de las villas donde hayan 
sido alistados lo participen á esta 
Alcaldía, exponiendo los funda
mentos que hayan tenido Paríl 
verificarlo.

Barcina de los Montes 6 deKg05' 
to de 1885,—Prudencio Carranza.

Imprenta or la Diputación provine*1"


